
Especialidades mèdicas en Panamá (convenio SENACYT-MUNSA) Página 1 

 

LISTA DE ESPECIALIDADES Y SUB ESPECIALIDADES EN ÁREAS 
PRIORITARIAS IDENTIFICADAS POR EL MINISTERIO DE SALUD 

 

Especialidades o Sub especialidades Duración * 
Ginecología-obstetricia 4 años 
Anestesiología 3 años 
Medicina interna 3 años 
Medicina familiar 3 años 
Radiología e Imagenología 4 años 
Patología 3 años 
Cirugía maxilofacial 3 años 
Cirugía pediátrica 6 años 
Cardiología (medicina interna + cardiología)  
NO INTERNISTAS 

6 años 

Nefrología (medicina interna + Nefrología)  
NO INTERNISTAS 

6 años 

Medicina crítica (sin especialidad previa) 5 años 
Geriatría (sin especialidad previa) 5 años 
Paidopsiquiatría 2 años 
Hematología (sin especialidad previa) 5 años 
Gastroenterología (sin especialidad previa) 6 años 
Medicina oncológica 4 años 
Medicina del trabajo 3 años 
Genética médica/Pediatría (pediatras)sin especialidad previa 2 ó 5 años 
Genética médica/Adulto (sin especialidad previa) 5 años 
Inmuno-alergología (sin especialidad previa) 5 años 
Endocrinología (sin especialidad previa) 5 años 
Neurología (sin especialidad previa) 4 años 
Nutrición (solamente en diabetología y nutrición) sin 
especialidad previa  

4 años 

Coloproctología (cirujano general) 2 años 
Cirugía oncológica 5 años 
Sub-especialidades pediátricas  Duración 

mínima* 
Hematología 2 años 
Cardiología 2 años 
Gastroenterología 2 años 
Nefrología 2 años 
Cuidados intensivos 2 años 
Endocrinología 2 años 
Dermatología 2 años 

 

*La cantidad de años de la carrera elegida debe tener una duración equivalente al 

número de años publicado en este listado de especialidades y subespecialidades 

priorizadas por el MINSA, como requisito mínimo solicitado por el Consejo Técnico 

de Salud de Panamá. 

Para efectos de esta convocatoria, solamente se podrá aplicar para realizar estudios 

en el extranjero en: República Dominicana, Argentina, Chile, Colombia y México. 

Para cursar estudios en República Dominicana el trámite se debe iniciar a través de 

la Dirección General de Salud del MINSA, Primer piso del Edif. 261, calle Culebra, 

Ancón, Teléfono 512-6225. 


